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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO 
E INFRAESTRUCTURA 
Equipo de Planificación (EPL) 

 

            MINUTA N°331 - 2021 

 

 

SANTIAGO, 19 de noviembre de 2021 

MAT.: RM: Proceso de transferencia de competencias del MINVU a los Gobiernos Regionales, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5° transitorio de la Ley N° 21.074, sobre Fortalecimiento de 
la Regionalización del País, individualizadas en el artículo 1° del D.S. N° 62 de 2019, del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública. 
________________________________________________________________________ 

 
1. TRASPASO DE COMPETENCIA 5 
 
Cautelar que las subdivisiones y construcciones en terrenos rurales, con fines ajenos a la agricultura, 
no originen nuevos núcleos urbanos al margen de la planificación urbana intercomunal. Con tal 
objetivo deberá elaborar los informes y autorizaciones previas a que se refieren los incisos 
segundo, tercero y cuarto del artículo 55; el inciso segundo del artículo 56 del decreto con fuerza 
de ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba nueva Ley General de 
Urbanismo y Construcciones; y la letra l) del artículo 12 del decreto ley N° 1.305, de 1975, del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo. 
 
 

A. INFORMES: 
 
Informes y autorizaciones previas a que se refieren los incisos segundo, tercero y cuarto del 
artículo 55° de la LGUC, y la letra l) -literales a), b) y d)- del artículo 12 del decreto ley N° 1.305, 
de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  
 
Para la elaboración de estos informes y autorizaciones previas se deben tener presente las normas 
de la Ley General de Urbanismo y Construcciones -LGUC- y de su Ordenanza General -OGUC- que 
se indican a continuación, y, en su aplicación, se deberán observar las instrucciones entregadas por 
la DDU-MINVU en -CIRCULARES DDU- que se indican:  
 
(Las solicitudes de estos informes se deben presentar en formulario tipo “Solicitud de Informe 
Favorable para Construcciones con Fines Ajenos a la Agricultura -IFC- (Artículos 55° y 116° de la 
LGUC y 2.1.7., y 2.1.19., de la OGUC).”, que se adjunta. 
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B. Normativa aplicable de la LGUC 
 
Artículo 34º.- Se entenderá por Planificación Urbana Intercomunal aquella que regula el desarrollo 
físico de las áreas urbanas y rurales de diversas comunas que, por sus relaciones, se integran en 
una unidad urbana. 
La Planificación Urbana Intercomunal se realizará por medio del Plan Regulador Intercomunal o del 
Plan Regulador Metropolitano, en su caso, instrumentos constituidos por un conjunto de normas y 
acciones para orientar y regular el desarrollo físico del área correspondiente. 
 
Artículo 55°.- 
Inciso segundo: 
Corresponderá a la Secretaría Regional de la Vivienda y Urbanismo respectiva cautelar que las 
subdivisiones y construcciones en terrenos rurales, con fines ajenos a la agricultura, no originen 
nuevos núcleos urbanos al margen de la planificación urbana intercomunal. 
Inciso tercero: 
Con dicho objeto, cuando sea necesario subdividir y urbanizar terrenos rurales para complementar 
alguna actividad industrial con viviendas, dotar de equipamiento a algún sector rural, o habilitar un 
balneario o campamento turístico, o para la construcción de conjuntos habitacionales de viviendas 
sociales o de viviendas de hasta un valor de 1.000 unidades de fomento, que cuenten con los 
requisitos para obtener el subsidio del Estado, la autorización que otorgue la Secretaría Regional del 
Ministerio de Agricultura requerirá del informe previo favorable de la Secretaría Regional del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. Este informe señalará el grado de urbanización que deberá 
tener esa división predial, conforme a lo que establezca la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones. 
inciso cuarto: 
Igualmente, las construcciones industriales, de infraestructura, de equipamiento, turismo y 
poblaciones, fuera de los límites urbanos, requerirán, previamente a la aprobación correspondiente 
de la Dirección de Obras Municipales, del informe favorable de la Secretaría Regional del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo y del Servicio Agrícola que correspondan. El mismo informe será exigible 
a las obras de infraestructura de transporte, sanitaria y energética que ejecute el Estado. 
 
Artículo 71º.- La subdivisión, loteo o urbanización de terrenos fiscales en las áreas urbanas se 
sujetará a las disposiciones del Plan Regulador respectivo y cumplirán con las normas de 
urbanización que señala esta ley. En el otorgamiento de los títulos de dominio correspondientes se 
dejará constancia del uso del suelo prescrito en el Plan Regulador.  
Como parte del proceso de desarrollo urbano, dichas subdivisiones se controlarán y aprobarán por 
la Dirección de Obras Municipales.  
En las áreas rurales, la subdivisión de dichos terrenos fiscales para una finalidad no agrícola, 
requerirá el informe previo favorable de la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo. En estos casos, deberán ejecutarse las obras mínimas de urbanización que 
señale para cada subdivisión la misma Secretaría Regional. 
 
Artículo 116º.- La construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y demolición de 
edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas o rurales, requerirán permiso 
de la Dirección de Obras Municipales, a petición del propietario, con las excepciones que señale la 
Ordenanza General. 
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Deberán cumplir con esta obligación las urbanizaciones y construcciones fiscales, semifiscales, de 
corporaciones o empresas autónomas del Estado y de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública y de Gendarmería de Chile.  
Las construcciones destinadas a equipamiento de salud, educación, seguridad y culto, cuya carga 
de ocupación sea inferior a 1.000 personas, se entenderán siempre admitidas cuando se emplacen 
en el área rural y, en estos casos, para la obtención del permiso de edificación requerirán contar con 
el informe previo favorable a que se refiere el inciso tercero del artículo 55 de esta ley, el que 
señalará, además de las condiciones de urbanización, las normas urbanísticas aplicables a la 
edificación. 
No requerirán permiso las obras de infraestructura de transporte, sanitaria y energética que 
ejecute el Estado, sin perjuicio de lo establecido en el inciso final del artículo 55, ni las obras urbanas 
o rurales de carácter ligero o provisorio, en la forma que determine la Ordenanza General. 
El Director de Obras Municipales concederá el permiso o la autorización requerida si, de acuerdo 
con los antecedentes acompañados, los proyectos cumplen con las normas urbanísticas, previo 
pago de los derechos que procedan, sin perjuicio de las facilidades de pago contempladas en el 
artículo 128.  
Se entenderá por normas urbanísticas aquellas contenidas en esta ley, en su Ordenanza General y 
en los instrumentos de planificación territorial que afecten a edificaciones, subdivisiones, fusiones, 
loteos o urbanizaciones, en lo relativo a los usos de suelo, cesiones, sistemas de agrupamiento, 
coeficientes de constructibilidad, coeficientes de ocupación de suelo o de los pisos superiores, 
superficie predial mínima, alturas máximas de edificación, adosamientos, distanciamientos, 
antejardines, ochavos y rasantes, densidades máximas, estacionamientos, franjas afectas a 
declaratoria de utilidad pública y áreas de riesgo o de protección.  
 
PARRAFO 4º.- De las obligaciones del Urbanizador 
Artículo 134º.-  
Inciso tercero: 
La Ordenanza General establecerá los estándares mínimos de obras de urbanización exigibles fuera 
del terreno propio, cuando se trate de proyectos desvinculados de la vialidad existente, para los 
efectos de su adecuada inserción urbana, o su conectividad cuando se trate de proyectos en el área 
rural conforme al artículo 55. 
 
Artículo 163º.- La vivienda económica podrá emplazarse en cualquier zona habitacional del área 
urbana. También podrá emplazarse en sectores rurales, siempre que ellas se destinen a 
habitaciones que complementen actividades agrícolas, industriales, mineras o pesqueras, en cuyo 
caso se requerirá la autorización previa de la Secretaría Regional correspondiente del Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo.  
Los propietarios de predios agrícolas requerirán solamente del respectivo permiso munici 
pal para la construcción de su propia vivienda económica. 
 
 

C. Normativa aplicable de la  OGUC 
 
Artículo 1.4.1. La construcción de obras de urbanización o de edificación de cualquier naturaleza, 
sean urbanas o rurales, requerirán permiso de la Dirección de Obras Municipales, a petición del 
propietario, con las excepciones que señala esta Ordenanza. 
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Artículo 2.1.7. La Planificación Urbana Intercomunal regulará el desarrollo físico de las áreas 
urbanas y rurales de diversas comunas que, por sus relaciones, se integran en una unidad urbana, 
a través de un Plan Regulador Intercomunal. 
Inciso tercero:  
El ámbito propio de acción de este nivel de planificación territorial será el siguiente:  
numeral 3. En el área rural:  
a) La definición de las áreas de riesgo o zonas no edificables de nivel intercomunal, de conformidad 
al artículo 2.1.17. de esta Ordenanza.  
b) El reconocimiento de áreas de protección de recursos de valor natural y patrimonial cultural de 
conformidad al artículo 2.1.18. de esta Ordenanza, cuando corresponda. 
c) La definición de subdivisión predial mínima en los casos de los Planes Reguladores Metropolitanos 
de Santiago, Valparaíso y Concepción.  
d) Establecer los usos de suelo, para los efectos de la aplicación del artículo 55° de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones. 
 
Artículo 2.1.19. La división de predios rústicos que se realice de acuerdo al D.L. Nº3.516, de 1980, 
y las subdivisiones, urbanizaciones y edificaciones que autoriza el artículo 55 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, se someterán a las siguientes reglas, según sea el caso: 
Numeral 4.  
Para las construcciones industriales, de equipamiento, turismo y poblaciones, fuera de los límites 
urbanos, que no contemplen procesos de subdivisión, se solicitará la aprobación correspondiente de 
la Dirección de Obras Municipales, previo informe favorable de la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo respectiva y del Servicio Agrícola y Ganadero. 
La solicitud ante el Director de Obras Municipales se tramitará conforme al procedimiento general 
que contempla esta Ordenanza, acompañando los antecedentes que señalan los artículos 5.1.5., o 
5.1.6., según se trate de anteproyecto o proyecto, respectivamente. Dicha Autoridad lo concederá si 
cuenta con los informes favorables respectivos antes aludidos y previa verificación del cumplimiento 
de las normas generales de edificación que contempla esta Ordenanza, sin perjuicio del pago de los 
derechos municipales que procedan. 
La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo verificará que las construcciones 
cumplen con las disposiciones pertinentes del respectivo Instrumento de Planificación Territorial y 
en el informe favorable se pronunciará acerca de la dotación de servicios de agua potable, 
alcantarillado y electricidad que proponga el interesado. Para estos efectos, el interesado deberá 
presentar una memoria explicativa junto con un anteproyecto de edificación, conforme al artículo 
5.1.5. de esta Ordenanza. La Secretaría Regional Ministerial respectiva evacuará su informe dentro 
de 30 días, contados desde el ingreso de la solicitud. El Servicio Agrícola y Ganadero emitirá su 
informe de acuerdo a la normativa vigente en la materia. 
 
Artículo 2.1.29. El tipo de uso Infraestructura se refiere a las edificaciones o instalaciones y a las 
redes o trazados destinadas a: 
- Infraestructura de transporte, tales como, vías y estaciones ferroviarias, terminales de transporte 
terrestre, recintos marítimos o portuarios, instalaciones o recintos aeroportuarios, etc.  
- Infraestructura sanitaria, tales como, plantas de captación, distribución o tratamiento de agua 
potable o de aguas servidas, de aguas lluvia, rellenos sanitarios, estaciones exclusivas de 
transferencia de residuos, etc.  
- Infraestructura energética, tales como, centrales de generación o distribución de energía, de gas y 
de telecomunicaciones, gasoductos, etc.  
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El Instrumento de Planificación Territorial respectivo definirá en las áreas al interior del límite urbano, 
las normas urbanísticas que regulen el emplazamiento de las instalaciones o edificaciones 
necesarias para este tipo de uso, que no formen parte de la red, sin perjuicio del cumplimiento de 
las normas ambientales, de las normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de esta 
Ordenanza y demás disposiciones pertinentes. En el área rural de los planes reguladores 
intercomunales o metropolitanos, dichas instalaciones o edificaciones estarán siempre admitidas y 
se sujetarán a las disposiciones que establezcan los organismos competentes, sin perjuicio del 
cumplimiento de la Ley 19.300 y de lo dispuesto en el artículo 55 del DFL N°458 (V. y U.), de 1975, 
Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
Las instalaciones o edificaciones de infraestructura en el área rural, requerirán las autorizaciones 
exigidas para las construcciones de equipamiento conforme al artículo 55º de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, siempre que no contemplen procesos productivos. En caso contrario 
se considerarán como industria. 
 
Artículo 2.2.4. Bis. Tratándose de proyectos aprobados en el área rural conforme al artículo 55 de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones desvinculados de la vialidad existente, será 
obligatorio que éstos se conecten con al menos una vía pública. En estos casos los estándares 
mínimos de las obras de urbanización de la vía de conexión, dentro y/o fuera del predio, será 
pavimento en tierra debidamente estabilizado y compactado, con una solución para la evacuación 
de aguas lluvia. La conexión mencionada podrá ser una servidumbre de tránsito. 
Estos proyectos deberán ejecutar las mitigaciones determinadas por el respectivo Informe de 
Mitigación de Impacto Vial, en los casos que proceda, conforme al artículo 1.5.1. de esta Ordenanza. 
 
Artículo 2.2.10. Cuando sea necesario subdividir y urbanizar terrenos en el área rural, dotar de 
equipamiento o habilitar un balneario o campamento turístico, en los términos que señala el artículo 
55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el informe favorable de la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo deberá considerar los siguientes grados mínimos de 
urbanización:  
1. Agua potable: conexión a red pública o a la red de la empresa concesionaria de servicios sanitarios 
correspondientes, si existe. En su defecto, sistema de redes colectivas con fuente propia, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Código Sanitario y sus reglamentos, aprobado por la autoridad sanitaria 
correspondiente.  
2. Alcantarillado: conexión a red pública o a la red de la empresa concesionaria de ser-vicios 
sanitarios correspondientes, si existe. En su defecto, redes colectivas conectadas a plantas de 
tratamientos y su disposición final, conforme a lo dispuesto en el Código Sanitario y sus reglamentos, 
aprobado por la autoridad sanitaria correspondiente.  
3. Evacuación de aguas lluvias: el escurrimiento de las aguas se deberá hacer en forma natural por 
calles y pasajes, o por cauces naturales o artificiales de aguas o mediante pozos absorbentes, u otra 
solución alternativa técnicamente aceptable.  
4. Pavimentación: se aplicará lo dispuesto en el artículo 3.2.5. de la presente Ordenanza.  
5. Electricidad: conexión a red pública, si la hubiere, o a generador, acorde con los requerimientos 
del proyecto. Todas las redes de electrificación, de alumbrado público y sus respectivas obras 
complementarias se ejecutarán en conformidad a las normas y especificaciones sobre diseño y 
construcción, de acuerdo a las normas técnicas vigentes.  
Con todo, cuando sea necesario subdividir o urbanizar un terreno para complementar una actividad 
industrial con viviendas, habilitar con viviendas un balneario, o para conjuntos habitacionales de 
viviendas sociales o de viviendas de hasta un valor de 1.000 UF., se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 6.2.8. y 6.3.3. de esta Ordenanza. 



 

 
6 

SEREMI METROPOLITANA DE VIVIENDA Y URBANISMO - www.metropolitana.minvu.cl 
OFICINA DE PARTES – Av. Libertador Bernardo O’Higgins Nº 874, piso 9º, Santiago.  Teléfono 229 014 700 

CASILLA (INGRESO DIGITAL) ofparteseremirm@minvu.cl 

Artículo 3.1.7. Las solicitudes de subdivisión y urbanización del suelo en terrenos ubicados fuera 
del límite urbano establecido por un Instrumento de Planificación Territorial, a que se refiere el 
número 2 del artículo 2.1.19., deberán ajustarse al siguiente procedimiento: 4  
1. Deberán presentarse a la Secretaría Regional del Ministerio de Agricultura los siguientes 
antecedentes:  
a) Solicitud firmada por el propietario del predio, en que se señale su ubicación, el objeto de la 
subdivisión y una declaración jurada de dominio.  
b) Plano de subdivisión a una escala adecuada de él o los paños respectivos, suscrito por el 
propietario y el arquitecto, indicando la situación existente y la propuesta, con los deslindes 
generales, la superficie del terreno y de los lotes resultantes, con sus características topográficas 
generales y las vías públicas cercanas.  
c) Factibilidad o especificación de la dotación de servicios contemplados. 
En caso que el propietario proponga obras de urbanización, deberá adjuntarse un plano indicando 
sus características.  
2. La Secretaría Regional del Ministerio de Agricultura, en un plazo máximo de 45 días, evaluará la 
solicitud previo informe del Servicio Agrícola y Ganadero y, en caso de no haber objeciones, enviará 
los antecedentes a la Secretaría Regional del Ministerio de Vivienda y Urbanismo solicitando el 
informe favorable correspondiente.  
3. La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, en un plazo máximo de 30 días, 
informará lo solicitado y si dicho informe fuere favorable, señalará el grado de urbanización que 
deberá tener dicha división predial, respetando lo dispuesto en los artículos 2.2.10. y 6.3.3. de esta 
Ordenanza, según proceda. Si el proyecto de subdivisión o urbanización corresponde a un área 
normada por un Plan Regulador Intercomunal o Metropolitano, la Secretaría Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo deberá verificar que el proyecto cumple con las normas pertinentes del 
respectivo Instrumento de Planificación Territorial.  
4. Con el mérito de los antecedentes precitados, la Secretaría Regional del Ministerio de Agricultura 
resolverá sin más trámite respecto a la solicitud y en caso de aprobarla, dejará constancia de las 
condiciones de urbanización informadas por la Secretaría Regional del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo.  
5. Los antecedentes se presentarán al Director de Obras Municipales correspondiente, quién 
resolverá respecto a la división y al permiso de urbanización conforme al procedimiento general. En 
el caso de proyectos que deban someterse a evaluación ambiental por disposición de la Ley de 
Bases Generales del Medio Ambiente, deberá presentarse la resolución favorable de la Comisión 
Regional respectiva. 
 
CAPITULO 14  
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES O DE BODEGAJE 
Artículo 4.14.5. Para la localización de estos establecimientos en el área rural, se estará a lo previsto 
en el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
 
Artículo 5.1.5. Para solicitar al Director de Obras Municipales la aprobación de anteproyectos de 
obras de edificación, deberán presentarse los siguientes antecedentes:  
1. Solicitud, firmada por el propietario y el arquitecto proyectista, en la cual se indicará si las 
edificaciones consultadas se acogen a determinadas disposiciones especiales o si se trata, en todo 
o parte, de un edificio de uso público, como asimismo si el expediente cuenta con informe favorable 
de un Revisor Independiente.  
2. Fotocopia del Certificado de Informaciones Previas, salvo que se indique su fecha y número en la 
solicitud.  
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3. Plano de ubicación, que señale la posición relativa del predio respecto de los terrenos colindantes 
y del espacio público. Dicho plano podrá consultarse dentro del plano general del conjunto.  
4. Plano de emplazamiento de él o los edificios, en que aparezca su silueta en sus partes más 
salientes, debidamente acotada y con indicación de sus distancias hacia los deslindes respectivos o 
entre edificios, si correspondiera, incluyendo los puntos de aplicación de rasantes y sus cotas con 
relación al nivel de suelo natural, indicando además los accesos vehiculares y peatonales y demás 
características del proyecto que permitan verificar el cumplimiento de las normas urbanísticas que le 
sean aplicables, según su destino.  
5. Plantas esquemáticas, en que se ilustren los pisos subterráneos, el primer piso, las plantas 
repetitivas y demás pisos superiores, según el caso, señalando las áreas comunes, si las hubiere.  
6. Siluetas de las elevaciones que ilustren los puntos más salientes, su número de pisos, la línea 
correspondiente al suelo natural y la rectificada del proyecto, las rasantes en sus puntos más críticos 
con indicación de sus cotas de nivel y sus distanciamientos, salvo que se ilustren en forma 
esquemática en plano anexo.  
7. Plano comparativo de sombras, en caso de acogerse al artículo 2.6.11. de la presente Ordenanza.  
8. Cuadro general de superficies edificadas, indicando las superficies parciales necesarias según el 
tipo de proyecto.  
9. Clasificación de las construcciones para el cálculo de derechos municipales, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas resumidas que permitan clasificarlas.  
10. Informe de Revisor Independiente, si este hubiere sido contratado.  
Los niveles y superficies declaradas serán de responsabilidad del profesional competente que 
suscribe el anteproyecto. 
 
Artículo 6.2.8. Los conjuntos de viviendas económicas emplazados en el área rural de que trata el 
inciso tercero del artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, deberán estar 
dotados de infraestructura, equipamiento y servicios de acuerdo a las condiciones que establece el 
presente artículo. Para estos efectos el interesado deberá presentar un proyecto que grafique el 
emplazamiento del conjunto, sus construcciones y las conexiones con las vías públicas existentes 
de acuerdo a las disposiciones legales correspondientes.  
Corresponderá a la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo respectiva informar las 
condiciones de urbanización que deberán cumplir de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.3.3. 
de la presente Ordenanza, según lo dispone el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones.  
Sin perjuicio de lo anterior, los conjuntos de que trata este artículo deberán cumplir con las 
disposiciones de restricción, reserva y protección establecidas por los organismos públicos 
competentes de acuerdo a sus facultades legales y las establecidas en los Instrumentos de 
Planificación Territorial.  
Para solicitar las autorizaciones de los conjuntos de viviendas de que trata este artículo se estará al 
procedimiento contemplado en los artículos 3.1.7. y 5.1.6. de esta Ordenanza y se tramitará como 
loteo con construcción simultánea, en conformidad a lo dispuesto para tales efectos en el artículo 
1.1.2. de la presente Ordenanza. 
 
Artículo 6.3.3. Los conjuntos de viviendas de que trata este Título, emplazados en el área rural, 
deberán cumplir las siguientes condiciones de urbanización mínimas:  
1. Agua potable: conexión a red pública o a la red de la empresa concesionaria de servicios 
sanitarios correspondiente, si existe. En su defecto, sistema de re-des colectivas con fuente propia, 
de acuerdo a lo dispuesto en el Código Sanitario y sus reglamentos, aprobado por la autoridad 
sanitaria correspondiente.  
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2. Alcantarillado: conexión a red pública o a la red de la empresa concesionaria de servicios 
sanitarios correspondiente, si existe. En su defecto, redes colectivas conectadas a plantas de 
tratamientos y su disposición final, conforme a lo dispuesto en el Código Sanitario y sus reglamentos, 
aprobado por la autoridad sanitaria correspondiente.  
Previa autorización de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, se aceptarán 
sistemas de alcantarillado de redes colectivas conectadas a baterías de fosa sépticas y drenes. 
Asimismo, se podrán autorizar sistemas de alcantarillado domiciliario unitario en predios de una 
superficie mínima de 1000 m2, la que se podrá disminuir hasta 300 m2 si se cuenta con un suministro 
de agua potable a través de redes públicas. Todas las soluciones deberán ser aprobadas por la 
autoridad sanitaria correspondiente. 1  
3. Evacuación de aguas lluvias: el escurrimiento de las aguas se deberá hacer en forma natural 
por calles y pasajes, o por cauces naturales o artificiales de aguas o mediante pozos absorbentes, u 
otra solución alternativa técnicamente aceptable.  
4. Pavimentación: Deberán cumplir con las disposiciones establecidas en el artículo 3.2.5. de la 
presente Ordenanza.  
5. Electricidad: conexión a red pública, si la hubiere, o a generador, acorde con los requerimientos 
del proyecto. Todas las redes de electrificación, de alumbra-do público y sus respectivas obras 
complementarias se ejecutarán en conformidad a las normas y especificaciones sobre diseño y 
construcción, de acuerdo a las normas técnicas vigentes. 
-CIRCULARES DDU-MINVU- 
 
Circulares Generales: 
 
Circular Ord. N°   90 de fecha 06.04.2004. -DDU 133- 
Circular Ord. N° 550 de fecha 12.08.2010. -DDU 237- 
Circular Ord. N° 713 de fecha 14.10.2010. -DDU 239- 
Circular Ord. N°   40 de fecha 06.02.2017. -DDU 330- 
Circular Ord. N°   75 de fecha 02.03.2017. -DDU 335- 
Circular Ord. N° 239 de fecha 16.06.2017. -DDU 362- 
Circular Ord. N° 242 de fecha 21.06.2017. -DDU 363- 
Circular Ord. N° 220 de fecha 12.04.2019. -DDU 417- 
Circular Ord. N° 228 de fecha 20.05.2020. -DDU 435- 
Circular Ord. N°   12 de fecha 18.01.2021. -DDU 455- 
 
Circulares Específicas: 
 
Circular Ord. N° 182 de fecha 21.03.2007. -DDU – ESPECÍFICA N° 02 / 2007- 
Circular Ord. N° 368 de fecha 04.06.2009. -DDU – ESPECÍFICA N° 10 / 2009- 
Circular Ord. N°   62 de fecha 22.12.2009. -DDU – ESPECÍFICA N° 62 / 2009- 
Circular Ord. N° 148 de fecha 18.02.2010. -DDU – ESPECÍFICA N° 03 / 2010- 
 
FORMULARIO TIPO 
 
Se adjunta formulario tipo que se entrega a los interesados para solicitar el IFC respectivo. 
“SOLICITUD DE INFORME FAVORABLE PARA CONSTRUCCIONES CON FINES AJENOS A LA 
AGRICULTURA -IFC- (Artículos 55° y 116° de la LGUC y 2.1.7., y 2.1.19., de la OGUC).” 
 
AVO/RRS 
19.11. 2021. 


